RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015
(E. E. Nº 2012-17-1-0001683, Ent. N° 5198/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con los gastos derivados de la Licitación Pública Nº 13/2012 para atender servicios de barométrica a prestar en el Municipio de San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón, José Ignacio, Piriápolis y Aiguá;

 RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 05953/2012 de fecha 29/08/2012 dispuso adjudicar el llamado de referencia a la firma “El Maragato I” S.R.L;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/11/2012, observó el gasto por contravenir el Artículo 47 del TOCAF, vigente al momento de la contratación;

3) que por Resolución Nº 00525/2013 de fecha 17.01.13, el Intendente reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 06.03.13 acordó mantener la observación formulada por considerar que no eran de recibo los fundamentos invocados para la reiteración del gasto;

4) que en ésta oportunidad se remite a los efectos de su intervención imputación preventiva por concepto de servicio y ajuste paramétricos, las sumas de $532.524 y $147.782 (cifras estimadas para el período setiembre - diciembre de 2015) con cargo al Rubro 10900-5278, señalándose que al momento de la imputación preventiva, el mismo contaba con disponibilidad presupuestal;  

CONSIDERANDO: 1) que el presente gasto deriva de un procedimiento que fue observado por motivos insubsanables, lo que afecta la nueva imputación;                                    
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por los importes de $532.524 y $147.782, para el período setiembre diciembre de 2015;
2) Devolver las actuaciones.
mp
1

